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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Invitación OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS
“SUMINISTRO E INSTALACION  DE TORRETAS PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 9:00 horas del día 12 de mayo de  2009 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo respecto a la Invitación no. OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita mediante copia del oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de enero del 2009, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la  lista de asistencia para ser firmada por quienes en este acto asistieron.

Acto seguido el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo, por lo que existe Quórum legal para sesionar, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California los acuerdos que aquí se tomaran serán validos y legales.
Acto continuo se pasa a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Invitación no.- OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS para el “Suministro e instalación de torretas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”, en términos del Artículo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
---------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Invitación OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS para el “Suministro e instalación de torretas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- Que se efectuó invitación el 27 de Abril de 2009 con recursos provenientes del Fideicomiso del Fondo de Seguridad Publica del Estado de Baja California, invitando a 06 (seis) licitantes que cuentan con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc).

2.- Que en fecha 29 de abril de 2009 a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de Invitación, dándose respuesta únicamente a las preguntas efectuadas en tiempo y forma el día 30 de abril de 2009.

3.-Con fecha 06 de mayo de 2009, 3 licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, realizándose la apertura de los sobres de sus propuestas técnicas y levantándose para ello el acta correspondiente.
4.- Que en fecha 08 de mayo de 2009 se llevo a cabo el diferimiento de Fallo Técnico y Apertura Económica. 
5.-Con fecha 11 de mayo de 2009 se emitió el Fallo Técnico correspondiente, de igual forma se llevó a cabo la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas quedando asentadas en el acta respectiva.

6.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley multicitada se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:

	L i c i t a n t e
	D o c u m e n t a c i ó n  d e  

P r o p u e s t a  T é c n i c a 

	Carlos Alberto Guerrero Villanueva “Carga Audio & Security”
	Aceptada para su análisis

	Carlos Armando Pérez Tejada Rebollar “Mex Com”
	Aceptada para su análisis

	Irma Yolanda Gutiérrez Ruiz “RM Comunicaciones”
	Aceptada para su análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Invitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Irma Yolanda Gutiérrez Ruíz 

“RM Comunicaciones”
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran el paquete único, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.

	Carlos Armando Pérez Tejada Rebollar 

“MEXCOM”
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran el paquete único, debido a que no presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 3.1 de las bases de invitación de las especificaciones técnicas requeridas señala que los licitantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que integran el paquete  único en que pretende participar; las cuales se integran de la siguiente manera: Paquete Único, partida 1 ”Barra de luces” y  partida 2 “Instalación” y de la revisión detallada de la propuesta técnica se advierte que el licitante participante omite proponer la partida 2 correspondiente a la “Instalación”.

 Por lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo solicitado en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las Bases de Invitación, se desecha la propuesta para el paquete único solicitado.

	Carlos Alberto Guerrero Villanueva

“Carga Audio y Security”
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran el paquete único, debido a que no presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación, de conformidad con lo siguiente:

En el punto 3.1 de las bases de invitación de las especificaciones técnicas requeridas señala que los licitantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que integran el paquete  único en que pretende participar; las cuales se integran de la siguiente manera: Paquete Único, partida 1 ”Barra de luces” y  partida 2 “Instalación” y de la revisión detallada de la propuesta técnica se advierte que el licitante participante omite proponer la partida 2 correspondiente a la “Instalación”.

Así mismo de la revisión de los documentos integrantes de la propuesta técnica de este licitante, se advierte que el catalogo de los bienes presentado, no coincide con su propuesta técnica detallada.

Por lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo solicitado en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las Bases de Invitación, se desecha la propuesta para el paquete único solicitado.




Por lo anterior se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

	L i c i t a n t e
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Irma Yolanda Gutiérrez Ruíz 

“RM Comunicaciones”
	Paquete Único

$ 269,232.00 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso A) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos J) y K) consistentes en el Catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja no. 10 de dichas bases.

	L i c i t a n t e
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Irma Yolanda Gutiérrez Ruíz 

“RM Comunicaciones”
	Presento
	Presento


Posteriormente se realizó el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Invitación.
RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” acepto la propuesta técnica y económica del licitante: Irma Yolanda Gutiérrez Ruíz “RM Comunicaciones” para el paquete único; toda vez que cumplió con los requisitos solicitados en las bases de invitación no. OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS correspondiente al “Suministro e instalación de torretas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”

Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en el Artículo 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California emite el:
------------------------ FALLO DE LA INVITACION OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS-------------------
“Suministro e instalación de torretas para la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Baja California”
De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que la Propuesta Económica no fue desechada como resultado de su análisis detallado.

A continuación se indica el nombre del licitante cuya propuesta económica fue determinada como solvente toda vez que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e:
	Irma Yolanda Gutiérrez Ruíz 

“RM Comunicaciones”
	Propuesta Solvente
	Paquete único 


Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-OM-INV-ADQ-FOS-09-09BIS.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de la propuesta económica se dictamina como la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar para el “Suministro e instalación de torretas para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California” al  licitante:
Irma Yolanda Gutiérrez Ruiz “RM Comunicaciones” para el paquete único, con un monto total que asciende a la cantidad de $ 269,232.00 M.N. (Doscientos sesenta y nueve mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) mas el 10% del Impuesto al Valor Agregado, lo antes determinado es por corresponder a la propuesta de mas bajo precio.
Así mismo el “Comité de Adquisiciones” establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores los contratos respectivos, debiendo presentar estos una garantía equivalente al monto total del contrato, para garantizar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente invitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
Jefe del Depto. Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

HUMBERTO MILIAN URZUA 
En representación del Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA 
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

HUGO ALFREDO HERNANDEZ 
En Representación de la Policía Estatal Preventiva de la Secretaría de Seguridad Publica  
	“VOCAL”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
En Representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

	“ASESOR”

PATRICIA DEL BOSQUE AGUILERA
Jefe del Departamento FOSEG de la 

Oficialia Mayor de Gobierno  
	“OFICIALIA MAYOR”

LUZ REGINA CONTRERAS DE ALBA

Dirección de Adquisiciones 


LICITANTE
	EMPRESA: 

REPRESENTANTE: 

	_____________

FIRMA


ANEXO
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